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Se emite el presente informe atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del Artículo 233. 

Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración, de la Ley de

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), con el fin de justificar por qué 

no es necesaria la realización de un estudio geotécnico previo a la ejecución de las obras 

citadas, al no ser compatible con la naturaleza de la obra.

El objeto del contrato de obra es la Ejecución de la Fase 2 de Arco Verde en terrenos de la 

Comunidad de Madrid, financiado por el «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

- Financiado por la Unión Europea Next Generation EU, y tiene entre sus actuaciones el

acondicionamiento de viales, las plantaciones en viales y áreas de repoblación, limpieza e 

instalación de mobiliario y señalética, por lo que en ningún caso se va a intervenir sobre el 

terreno en profundidad.

Por todo ello no se considera necesaria la elaboración de un estudio geotécnico en el 

proyecto.

Madrid, a fecha de la firma
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